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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  211 

Radicación nro. 76001311000320200019200  

 

Santiago de Cali ,  febrero veintidós (22) de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

Se evidencia en la actuación el incumplimiento de la demandante  

en lo de su carga procesal y al igual que se  suspendió la audiencia 

de inventarios y avalúos  porque no se al legaron los  t í tulos   

correspondientes del bien inmueble  que se prendía inventariar , s in 

cumplirse por la interesada la carga legal que le asiste, y teniendo 

en cuenta el  precedente jur isprudencial sobre la no viabi l idad en la 

apl icación en actuaciones de naturaleza l iquidataria de la 

terminación del proceso por desist imiento tácito, se r equerirá a la 

parte actora para que manif ieste su compromiso en lo de su carga 

procesal, verif icado lo cual deberá sol icitar se f i je fecha de 

audiencia y su disposición para asist i r  a la misma, en cumplimiento 

de lo de su carga procesal; en caso contrario,  la actuación quedará 

inactiva conforme lo establecido procesalmente.  

 

En mérito de lo expuesto el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  REQUERIR  a la parte actora para el cumplimiento de lo de 

su carga procesal, en los términos indicados en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR  que en caso de no cumplirse lo requerido por la 

parte interesada, se tendrá la actuación como inactiva.  

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 23 de febrero de 2024 

 
El Secretario 
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